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Departamento JURÍDICO 
Fecha 18-04-2023 

  
Entre las novedades laborales 
para el año 2023 destacan las 
siguientes:  

1. Nueva cotización: 
Mecanismo de 
Equidad 
Intergeneracional  
El 1 de enero de 2023 entró 
en vigor el Mecanismo de 
Equidad Intergeneracional 
(MEI), una nueva cotización 
de aplicación tanto para la 
empresa como para sus 
trabajadores.  
El MEI es un mecanismo que 
fija un incremento de 
cotización de 0,6 puntos 
porcentuales aplicado sobre 
la base de contingencias 
comunes en todas las 
situaciones de alta o 
asimiladas a la de alta en el 
sistema de la Seguridad Social 
en la que exista la obligación 
de cotizar para la cobertura 
de la pensión de jubilación.  
las empresas pagan un 0,5%;  

los empleados pagan el 0,1% 
restante.  
 

2. Subida de las bases 
máximas de cotización  
El tope máximo de la base de 
cotización en cada uno de los 
regímenes de la Seguridad 
Social que lo tenga 
establecido queda fijado, a 
partir del 1 de enero de 2023, 
en la cuantía de 4.495,50€ 
euros mensuales. En cuanto 
a las bases mínimas de 
cotización, aumentan un 8%, 
igual al incremento del 
Salario Mínimo 
Interprofesional.  
Los tipos de cotización no 
varían respecto a 2022:  
Para las contingencias 
comunes se mantiene el 
28,30 %: 23,60 % a cargo de 
la empresa y el 4,70 % a cargo 
del empleado.  
Para las contingencias de 
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BOE Nº 88( publicada el 13 de abril de 2023) 

  
Extracto de la Resolución de 11 de abril de 2023, de la Fundación EOI, F.S.P. por la que se aprueba la convocatoria 

para la concesión de ayudas dirigidas al impulso de la mejora de la productividad en pequeñas y medianas empresas 

industriales a través de proyectos piloto de reducción de la jornada laboral,  

Beneficiarias: las sociedades que tengan consideración de pequeñas y medianas empresas, con personalidad jurídica propia 

legalmente constituidas en España y debidamente inscritas en el registro correspondiente, que no formen parte del sector 

público y que desarrollen una actividad industrial. 

Bases reguladoras de subvenciones: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-21382 

Cuantía: El crédito presupuestario asignado a esta convocatoria asciende a un total de 9.650.000 euros. La financiación total 

a conceder en forma de subvención será como máximo del 90% sobre el presupuesto financiable. El importe máximo será de 

200.000 euros. 

Plazo de presentación de solicitudes: Un mes desde la publicación del extracto en el BOE. 

 

Texto íntegro: https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/13/pdfs/BOE-B-2023-10617. 
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